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En este informe damos a conocer el resultado del seguimiento al reporte presentado 
por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, a la Cuenta Anual Consolidada a 
través del Sistema de Rendición Electrónica de la Cuenta e Informes –SIRECI, de 
la Contraloría General de la República, de acuerdo con lo establecido en la 
resolución reglamentaría orgánica REG-ORG-073-2026 de la CGR.  
 
El objetivo es verificar la presentación oportuna y completa a la Contraloría General 
de la República, de la rendición de la cuenta o informe anual consolidado 
correspondiente a la vigencia 2025, del Instituto Colombiano Agropecuario ICA, a 
través del aplicativo SIRECI. 
 
El alcance del presente informe es el verificar el cumplimiento en la presentación de 
la rendición electrónica de la cuenta vigencia 2025, de acuerdo con la Resolución 
reglamentaria orgánica REG-ORG-073 de 2026 “Por la cual se subroga la 
Resolución Reglamentaria Orgánica número 066 del 2024, que reglamenta la 
rendición electrónica de la cuenta, los Informes, otra Información y planes de 
mejoramiento que realizan los sujetos de vigilancia y control fiscal de la Contraloría 
General de la República a través del Sistema de Rendición Electrónico de la Cuenta 
e Informes y Otra Información (SIRECI).”; Título II. Rendición de la cuenta e 
informes, Capítulo I. Rendición de la cuenta anual consolidada, definición, 
responsables, contenido, periodo y término. 
 
La metodología utilizada para el desarrollo del presente seguimiento consistió en 
realizar la verificación a la información transmitida, mediante los formularios 
electrónicos, por parte del Instituto en el aplicativo SIRECI; para lo cual, se solicitó 
a la Gerencia General, mediante memorando SINAD 20263004866 de fecha 20 de 
marzo de 2026, copia de los archivos soportes de la información transmitida a la 
Contraloría General de la República, la matriz transmitida, entre otros; la cual fue 
suministrada mediante memorando SINAD No. 20263006492 del 10 de abril de 
2026, de la Oficina Asesora de Planeación; igualmente, se descargó del aplicativo 
SIRECI los formularios transmitidos.  
 
De acuerdo con el certificado SIRECI, el Instituto transmitió la rendición electrónica 
de la cuenta vigencia 2025 el día 27 de febrero de 2026; transmisión realizada 
dentro del plazo establecido por el ente de control, para los siguientes formularios: 
 

➢ F1: Origen de ingresos - Entidades incluidas en el presupuesto nacional. 
➢ F2: Plan de compras aprobado 
➢ F4: Planes de acción y ejecución del plan estratégico  
➢ F6: Indicadores de gestión 
➢ F7.1: Relación proyectos financiados con banca multilateral y de cooperación 

internacional empréstitos 

http://www.ica.gov.co/
https://sinad.ica.gov.co:8060/home
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?dt=S&i=154142
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➢ F7.2: Relación proyectos desarrollados con banca multilat y de coop intern 
no reemb_donac y/o coop 

➢ F9: Relación de procesos judiciales 
➢ F 25.1: Composición patrimonial  
➢ F25.2: Transferencias presupuestadas por recibir en la vigencia actual 
➢ F25.3: Autorización de notificación por medios electrónicos 
➢ F39.1.1: Actividades de la participación ciudadana en la gestión de la entidad 
➢ F39.1.2: Actividades y resultados de la participación ciudadana en la 

gestión de la entidad  
➢ F39.1.3: Resultados de la participación ciudadana en la gestión de la 

entidad  
 
Documentos electrónicos: 

➢ F3: Plan estratégico 
➢ F38: Estados financieros 

 
Igualmente, se verificó la información suministrada en la rendición, de manera 
aleatoria con:  

➢ Información en el Sistema Integrado de Información Financiera SIIF Nación,  

➢ Información transmitida a la Contaduría General de la Nación  

➢ Información transmitida por la entidad a través del EKOGUI.  

➢ Información publicada en la página WEB de la Entidad.  

 
Para el desarrollo del presente seguimiento, se verificó la información presentada 
en los formularios de transmisión diligenciados al interior de la Entidad, con el 
siguiente resultado: 
 
Formulario F1: Origen de ingresos - Entidades incluidas en el presupuesto 
nacional. 
 
El Instituto emitió la Resolución No. 00000010 de fecha (02/01/2025), “Por la cual 
se incorpora el presupuesto de ingresos, gastos de funcionamiento y se regionalizan 
los gastos de los proyectos de inversión, del Instituto Colombiano Agropecuario ICA 
para la vigencia comprendida entre el 1° de enero al 31 de diciembre de 2025”, se 
presupuestó un total de ingresos de $490.263.615.733, así: 
 

i. Recursos propios de establecimientos públicos $ 107.272.038.176 
ii. Aportes de la nación $ 382.991.577.557 

 
En la verificación de la información reportada en este formulario, se evidenció en el 
archivo transmitido en SIRECI, el no diligenciamiento de la información en las 
siguientes columnas: 
 

http://www.ica.gov.co/
https://sinad.ica.gov.co:8060/home


 

______________________________________________________________________________________________________________ 
 
Instituto Colombiano Agropecuario - ICA 
Dirección: Edificio NeoPoint 83, Av. Carrera 20 # 83-20, Bogotá D.C., Colombia. 
Página web: www.ica.gov.co 
Formulario de PQRSDF (recepción de solicitudes): https://sinad.ica.gov.co:8060/home 

 
 

4 

➢ Columna 8 – Ingresos presupuestados de recaudo / propios 
➢ Columna 16 – Ingresos presupuestados de la vigencia anterior 
➢ Columna 24 – Ingresos recaudados / ingresos en la vigencia 
➢ Columna 28 – Ingresos recaudados / ingresos en la vigencia anterior 

 
Para lo cual se adjuntan pantallazos del archivo transmitido en el SIRECI: 

 

 

http://www.ica.gov.co/
https://sinad.ica.gov.co:8060/home
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Observación 1: Se evidenció incumplimiento en el diligenciamiento de este 
formulario, como lo establece la Resolución reglamentaria orgánica REG-ORG- 073 
DE 2026, de la CGR; Título II, Capítulo I, artículos 9 a 11; por cuanto, en el archivo 
con el cual se transmitió la rendición electrónica de la cuenta, no se diligenció toda 
la información. 
 
De otra parte, se verificó en la carpeta de soportes compartida por la Gerencia 
General, los archivos que soportan la información plasmada por las diferentes áreas 
que participan en el suministro de la información para la rendición electrónica de la 
cuenta, evidenciando que el grupo de gestión financiera si diligencio la información 
del formulario F1 y adjunto los archivos soportes, en los cuales se pudo verificar la 
exactitud de la información. 
 
Por lo anteriormente expuesto, se evidencian debilidades en el proceso de revisión 
y validación de la información para la consolidación de los formularios en la 
respectiva matriz consolidada; afectando directamente la información transmitida en 
SIRECI. 
 
Formulario F2: Plan anual de compras aprobado. 
 
En este formulario se presenta la información correspondiente a la ejecución del 
Plan anual de adquisiciones, para lo cual se verifico el archivo transmitido como 
formulario F-2, con el plan de compras que se encuentra publicado tanto en la 
página web, presentándose lo siguiente: 

http://www.ica.gov.co/
https://sinad.ica.gov.co:8060/home
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Plan Anual de Adquisiciones - 

Plan de Compras 

(publicado en la página WEB 

ICA) 

PLAN ANUAL DE COMPRAS 

APROBADO (Transmitido en 

SIRECI) 

Diferencia 

(pendiente de ejecución del 

PAA) 

$ 285.140.076.388 $ 263.511.465.350 $ 21.628.611.038 

 
De lo anterior se puede concluir que la diferencia de los $21.628.611.038, 
corresponde entre otros, a procesos contractuales que por diferentes circunstancias 
no se iniciaron o que por la modalidad de contratación se adjudican por un menor 
valor al estimado en el plan de compras. 
 
De acuerdo con la ejecución del Plan Anual de Adquisiciones, el Instituto celebro 
3948 procesos contractuales de 4302 publicados en el PAA, equivalente al 92% de 
ejecución del plan en número de procesos y recursos. 
 
Formulario F4: Planes de acción y ejecución del plan estratégico  
 
En este formulario, se reporta la ejecución del plan de acción establecido en 
cumplimiento de la ejecución de los proyectos del Instituto para la vigencia 2025, en 
cumplimiento de los objetivos estratégicos. 
 
El Plan de acción se constituye entre otros, en la herramienta que aporta los 
insumos necesarios para el seguimiento y evaluación de la eficacia y eficiencia del 
desempeño institucional y de información de la gestión realizada tanto para las 
autoridades gubernamentales como la ciudadanía en general. 
 
En cumplimiento de la Ley transparencia, el Instituto tiene publicado en la página 
WEB, este plan, sus avances y evaluaciones en la siguiente ruta: 
https://www.ica.gov.co/modelo-de-p-y-g/gestion-misional-y-de-gobierno/plan-de-accion-
institucional 
 
En la verificación de la información reportada en este formulario, se evidenció en el 
archivo transmitido en SIRECI, el no diligenciamiento de la información. 
 
Para lo cual se adjunta pantallazo del archivo transmitido en el SIRECI: 

http://www.ica.gov.co/
https://sinad.ica.gov.co:8060/home
https://www.ica.gov.co/modelo-de-p-y-g/gestion-misional-y-de-gobierno/plan-de-accion-institucional
https://www.ica.gov.co/modelo-de-p-y-g/gestion-misional-y-de-gobierno/plan-de-accion-institucional
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Observación 2: Se evidenció incumplimiento en el diligenciamiento de este 
formulario, como lo establece la Resolución reglamentaria orgánica REG-ORG- 073 
DE 2026, de la CGR; Título II, Capítulo I, artículos 9 a 11; por cuanto, en el archivo 
con el cual se transmitió la rendición electrónica de la cuenta, no se diligenció toda 
la información. 
 
De otra parte, se verificó en la carpeta de soportes compartida por la Gerencia 
General, los archivos que soportan la información plasmada por las diferentes áreas 
que participan en el suministro de la información para la rendición electrónica de la 
cuenta, evidenciando que en la carpeta creada para este formulario no se evidencia 
soporte alguno, se adjunta pantallazo, así: 
 

 
 

http://www.ica.gov.co/
https://sinad.ica.gov.co:8060/home


 

______________________________________________________________________________________________________________ 
 
Instituto Colombiano Agropecuario - ICA 
Dirección: Edificio NeoPoint 83, Av. Carrera 20 # 83-20, Bogotá D.C., Colombia. 
Página web: www.ica.gov.co 
Formulario de PQRSDF (recepción de solicitudes): https://sinad.ica.gov.co:8060/home 

 
 

9 

 
 
Igualmente, en la carpeta compartida por la gerencia, carpeta documentos cargados 
por las áreas, se evidencia un archivo con la información correspondiente, la cual 
no se llevó a la matriz consolidada, se adjunta pantallazo, así: 
 

 
 

 
 
Por lo anteriormente expuesto, se evidencian debilidades en el proceso de revisión 
y validación de la información para la consolidación de los formularios en la 
respectiva matriz consolidada; afectando directamente la información transmitida en 
SIRECI. 
 

http://www.ica.gov.co/
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Formulario F6: Indicadores de gestión 
 
En este formulario se presenta el cumplimiento en ejecución del plan de acción a 
través de los diferentes indicadores, para lo cual el instituto cuenta con el aplicativo 
DIAMANTE, módulo de indicadores. 
 
En la verificación de la información reportada en este formulario, se evidenció en el 
archivo transmitido en SIRECI, el no diligenciamiento de la información. 
 
Para lo cual se adjuntan pantallazos del archivo transmitido en el SIRECI: 
 

 

http://www.ica.gov.co/
https://sinad.ica.gov.co:8060/home
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Observación 3: Se evidenció incumplimiento en el diligenciamiento de este 
formulario, como lo establece la Resolución reglamentaria orgánica REG-ORG- 073 
DE 2026, de la CGR; Título II, Capítulo I, artículos 9 a 11; por cuanto, en el archivo 
con el cual se transmitió la rendición electrónica de la cuenta, no se diligenció toda 
la información. 
 

http://www.ica.gov.co/
https://sinad.ica.gov.co:8060/home
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De otra parte, se verificó en la carpeta de soportes compartida por la Gerencia 
General, los archivos que soportan la información plasmada por las diferentes áreas 
que participan en el suministro de la información para la rendición electrónica de la 
cuenta, evidenciando que en la carpeta creada para este formulario no se evidencia 
soporte alguno, se adjunta pantallazo, así: 
 
 

  

 
 
 
Igualmente, en la carpeta compartida por la gerencia, carpeta documentos cargados 
por las áreas, se evidencia un archivo con la información correspondiente, la cual 
no se llevó a la matriz consolidada, se adjunta pantallazo, así: 
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Por lo anteriormente expuesto, se evidencian debilidades en el proceso de revisión 
y validación de la información para la consolidación de los formularios en la 
respectiva matriz consolidada; afectando directamente la información transmitida en 
SIRECI. 
 
F 7.1 RELACIÓN PROYECTOS FINANCIADOS CON BANCA MULTILATERAL Y 
DE COOP INTERNAL_EMPRÉSTITOS 
 
Este formulario no se diligencia para la vigencia 2025, por cuanto, de acuerdo con 
la información recibida, la entidad no presenta proyectos financiados con banca 
multilateral y de cooperación internacional – empréstitos.  
 
F 7.2 RELACIÓN PROYECTOS DESARROLLADOS CON BANCA MULTILAT Y 
DE COOP INTERN NO REEMB_DONAC Y/O COOP 
 
Este formulario no se diligencia para la vigencia 2025, por cuanto, de acuerdo con 
la información recibida, la entidad no presenta proyectos desarrollados con banca 
multilateral y de cooperación internacional no reembolsables, donaciones y/o 
cooperación.  
 
F9 RELACIÓN DE PROCESOS JUDICIALES 

En este formulario, se relacionan los procesos judiciales del Instituto, con corte al 
31 de diciembre de 2025, información que es tomada del Sistema Único de Gestión 
e Información Litigiosa del Estado- eKOGUI y concuerda con la publicada en la de 
la página web de la entidad. 

http://www.ica.gov.co/
https://sinad.ica.gov.co:8060/home
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Con corte al 31 de diciembre de 2025, el Instituto reporta 183 procesos activos y 25 
terminados; información que corresponde con la transmitida por el Instituto. 
 
F 25.1 COMPOSICION PATRIMONIAL  
 
Este formulario refleja información suministrada por el área contable, sobre el 
porcentaje de participación patrimonial de la entidad que se refiere al cien por ciento 
(100%) de participación, la cual fue transmitida de forma exacta. 
 
F 25.2 TRANSFERENCIAS PRESUPUESTADAS POR RECIBIR EN LA VIGENCIA 
ACTUAL 
 
Este formulario no se diligencia para la vigencia 2025, por cuanto, de acuerdo con 
la información recibida, la entidad no presenta transferencias presupuestadas por 
recibir en la vigencia actual. 
 
Observación 4: El formulario transmitido presenta diligenciadas algunas columnas 
y otras no, evidenciando debilidades en su elaboración, por cuanto se seleccionó 
con información sin tenerla y se digito la vigencia 2026, entre otros.  
 
Para lo cual se adjuntan pantallazos, así: 

 

http://www.ica.gov.co/
https://sinad.ica.gov.co:8060/home
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Por lo anteriormente expuesto, se evidencian debilidades en el proceso de revisión 
y validación de la información para la consolidación de los formularios en la 
respectiva matriz consolidada; afectando directamente la información transmitida en 
SIRECI. 
 

F 25.3 AUTORIZACIÓN DE NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS 
 
En este formulario se diligencia la información de contacto para las diferentes 
notificaciones que realiza el ente de control. 
 
Observación 5: Se evidenció incumplimiento en el diligenciamiento de este 
formulario, como lo establece la Resolución reglamentaria orgánica REG-ORG- 073 

http://www.ica.gov.co/
https://sinad.ica.gov.co:8060/home
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DE 2026, de la CGR; Título II, Capítulo I, artículos 9 a 11; por cuanto, en el archivo 
con el cual se transmitió la rendición electrónica de la cuenta, no se diligenció toda 
la información. 
 
En la verificación de este formulario se presentan inconsistencias en el 
diligenciamiento de las siguientes casillas: 

• Vigencia 

• Autorización de notificación 

• Correos electrónicos 
 
Para lo cual se adjuntan pantallazos, así: 

 

 

http://www.ica.gov.co/
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De otra parte, en la carpeta compartida por la gerencia, carpeta documentos 
cargados por las áreas, se evidencia un archivo con la información correspondiente, 
la cual no se llevó a la matriz consolidada, se adjunta pantallazo, así: 
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Por lo anteriormente expuesto, se evidencian debilidades en el proceso de revisión 
y validación de la información para la consolidación de los formularios en la 
respectiva matriz consolidada; afectando directamente la información transmitida en 
SIRECI. 
 
F 39.1.1 ACTIVIDADES DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LA GESTIÓN 
DE LA ENTIDAD 
 
En este formulario se presentan las diferentes actividades de participación 
ciudadana, en cumplimiento de la normatividad vigente. 
 
Para la vigencia 2025, el Instituto relacionó las diferentes actividades ejecutadas. 
 
F39.1.2 ACTIVIDADES Y RESULTADOS DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
EN LA GESTIÓN DE LA ENTIDAD  
 
En este formulario se presentan las diferentes actividades y resultados de 
participación ciudadana. 
 
Observación 6: Se evidenció incumplimiento en el diligenciamiento de este 
formulario, como lo establece la Resolución reglamentaria orgánica REG-ORG- 073 
DE 2026, de la CGR; Título II, Capítulo I, artículos 9 a 11; por cuanto, en el archivo 
con el cual se transmitió la rendición electrónica de la cuenta, no se diligenció toda 
la información. 
 
Para lo cual se adjuntan pantallazos, así: 

http://www.ica.gov.co/
https://sinad.ica.gov.co:8060/home
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De otra parte, se verificó en la carpeta de soportes compartida por la Gerencia 
General, los archivos que soportan la información plasmada por las diferentes áreas 
que participan en el suministro de la información para la rendición electrónica de la 
cuenta, evidenciando que en la carpeta creada para este formulario se evidencia la 
matriz con el formulario debidamente diligenciado y los soportes de las actividades, 
se adjuntan pantallazos, así: 
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Por lo anteriormente expuesto, se evidencian debilidades en el proceso de revisión 
y validación de la información para la consolidación de los formularios en la 
respectiva matriz consolidada; afectando directamente la información transmitida en 
SIRECI. 
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F39.1.3 RESULTADOS DE LA PARTICIPACION CIUDADANA EN LA GESTIÓN 
DE LA ENTIDAD  
 
En este formulario se presentan los resultados de participación ciudadana en la 
gestión del Instituto por la vigencia 2025. 
 
Observación 7: Se evidenció incumplimiento en el diligenciamiento de este 
formulario, como lo establece la Resolución reglamentaria orgánica REG-ORG- 073 
DE 2026, de la CGR; Título II, Capítulo I, artículos 9 a 11; por cuanto, en el archivo 
con el cual se transmitió la rendición electrónica de la cuenta, no se diligenció toda 
la información. 
 
Para lo cual se adjuntan pantallazos, así: 
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De otra parte, se verificó en la carpeta de soportes compartida por la Gerencia 
General, los archivos que soportan la información plasmada por las diferentes áreas 
que participan en el suministro de la información para la rendición electrónica de la 
cuenta, evidenciando que en la carpeta creada para este formulario se evidencia la 
matriz con el formulario debidamente diligenciado y los soportes de las actividades, 
se adjuntan pantallazos, así: 
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Por lo anteriormente expuesto, se evidencian debilidades en el proceso de revisión 
y validación de la información para la consolidación de los formularios en la 
respectiva matriz consolidada; afectando directamente la información transmitida en 
SIRECI. 
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DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS 
 
Formulario F3: Plan estratégico 
 
El Instituto presentó el Plan Estratégico Institucional 2023-2026. 
 
Formulario F38: Estados financieros 
 
La Entidad presentó, el paquete financiero, compuesto por: 
 

➢ Estado de Situación Financiera 2025 
➢ Estado de Resultados 2025. 
➢ Estado de Cambios en el Patrimonio 2025. 
➢ Informes y Notas a los Estados Financieros 2025. 
➢ Certificación suscrita por el Representante Legal y Contador del Instituto 

Colombiano Agropecuario-ICA de los Estados Financieros vigencia 2025. 
 

Posibles riesgos identificados 
 

Una vez analizada la información transmitida en cada formulario por parte del 
Instituto a través de SIRECI, se identifica riesgo por la inexactitud de la información 
transmitida vs. los soportes recibidos. 
 
Lo anterior en concordancia con lo establecido en la Resolución reglamentaria 
orgánica REG-ORG- 073 DE 2026, de la CGR, CAPÍTULO II. DE LAS SANCIONES 
-ARTÍCULO 77. REMISIÓN NORMATIVA EN MATERIA SANCIONATORIA. “De 
conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias vigentes, se impondrán 
las sanciones en materia de causales y sanciones por el incumplimiento en la 
rendición de cuentas e informes y otra información. Las contralorías delegadas y 
demás dependencias competentes de acuerdo con las atribuciones legales o 
reglamentarias serán responsables para conocer, tramitar y decidir el proceso 
administrativo sancionatorio fiscal.” 
  

Conclusiones 
 
Se evidenció el incumplimiento de lo establecido en la Resolución reglamentaria 
orgánica REG-ORG- 073 DE 2026, de la CGR; Título II, Capítulo I, artículos 9 a 11, 
por cuanto, se transmitió información en algunos formularios que no concuerda con 
los archivos adjuntos en los soportes presentados por las diferentes áreas 
responsables del suministro de información en estos; igualmente, se presentaron 
formularios sin información en algunas columnas los cuales si aplican al Instituto. 
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Teniendo en cuenta en gran número de formularios con inconsistencias y que en 
cada uno hemos dejado la respectiva observación de incumplimiento, a 
continuación, los relacionamos por su importancia. 
 

➢ Formulario F1: Origen de ingresos - Entidades incluidas en el presupuesto 
nacional. 

➢ Formulario F4: Planes de acción y ejecución del plan estratégico  
➢ Formulario F6: Indicadores de gestión 
➢ Formulario F25.2 Transferencias presupuestadas por recibir en la vigencia 

actual 
➢ Formulario F25.3 Autorización de notificación por medios electrónicos 
➢ Formulario F39.1.2 Actividades y resultados de la participación ciudadana 

en la gestión de la entidad  
➢ Formulario F39.1.3 Resultados de la participación ciudadana en la gestión 

de la entidad  
 
Igualmente, se presentan debilidades en la verificación de la información con los 
diferentes soportes, por parte de la Oficina Asesora de Planeación, dependencia 
encargada de la verificación, validación, consolidación y transmisión de la rendición 
de la cuenta en SIRECI, de acuerdo con la información suministrada, debilidad que 
dificulta la certeza y veracidad de la información diligenciada por las diferentes áreas 
y que impacta de manera directa en la consolidación de la información en la matriz 
que se debe transmitir en SIRECI. 
 
Por lo evidenciado en el presente seguimiento se genera incertidumbre en la 
rendición electrónica de la cuenta de la vigencia 2025, lo cual genera riesgo para el 
Instituto ante las revisiones que debe realizar la CGR, en cumplimiento de la 
Resolución reglamentaria orgánica REG-ORG- 073 DE 2026, de la CGR; Título II, 
Capítulo I, artículo 14 “REVISIÓN DE LA CUENTA. La Contraloría General de la 
República emitirá el fenecimiento o no de la cuenta rendida por los responsables 
del manejo de fondos o bienes públicos como resultado de la aplicación de la 
reglamentación interna vigente.” 
 
Por lo anteriormente descrito, esta oficina dará traslado al Grupo de Procesos 
Disciplinarios del Instituto, a la Contraloría General de la República, Procuraduría 
General de la Nación, para lo correspondiente, según sus competencias. 

 
Recomendaciones 

 
Al realizar las verificaciones y validaciones de la información previa la consolidación 
de la información en la matriz, realizar esta actividad en coordinación con los 
funcionarios responsables de cada formulario designado en cada uno de los 
procesos. Esto, con el fin de garantizar que la información generada sea analizada 
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cuando corresponda, y que se presente de manera veraz, oportuna y que los 
formularios se encuentren debidamente diligenciados. 
  
De otra parte, para los formularios que no aplican al Instituto se recomiendo 
diligenciar las casillas de justificación y observaciones de manera clara y 
adecuadas, cuando así estos lo requieran.  
 
Gestionar cada uno de los formularios en su totalidad, cumpliendo las instrucciones 
de diligenciamiento respectivas. 
 
Teniendo en cuenta que siete de los formularios reportados presentan 
inconsistencias, se recomienda a la alta dirección, adelantar las averiguaciones ante 
el ente de control, con el fin de conocer si se puede volver a transmitir la rendición 
electrónica de la cuenta de la vigencia 2025, ante tantas inconsistencias. 
 
 
 
 
 
Sandra Piedad Riaño Bustamente 
Jefe Oficina de Control Interno 
 
Elaboró: Martha Rocío Arévalo García – Profesional Especializado – OCI 
Fecha: 6 de mayo de 2026 
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